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1) Solicitud de Acción Social 

 

 

En la opción de Menú “Autoservicio de Recursos Humanos”, el usuario debe 
seleccionar la opción “Acción Social” presentándose la siguiente pantalla. 
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Seguidamente se muestra la lista completa de las ayudas disponibles que se 
pueden solicitar en un periodo determinado: 
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Pulsando sobre el icono en la columna Plan, se abre un PDF que contiene el Plan 
de Acción Social aprobado.  

La columna Ayuda facilita información concreta sobre la ayuda o modalidad a la 
que se refiere la fila de la lista.  

Si una ayuda tiene Modalidades, se mostrará la información pulsando también 

sobre el icono . 

La columna Beneficiarios indica el tipo de ayuda a que se refiere: específicas para 
el empleado, otras exclusivamente para sus familiares y en su caso las que son 
comunes para ambos.  

Se accede a cada solicitud mediante el icono .  

En el caso de ayudas que tengan como beneficiarios a familiares, se mostrará el 
siguiente mensaje: 

“Para poder solicitar esta ayuda, previamente tiene que tener cargados sus familiares.  

Si pulsa Aceptar procederá a solicitar la ayuda. 

Si pulsa Cancelar tendrá la oportunidad de introducir anteriormente sus familiares, 
navegando por el menú -- > Datos de familiares” 

En la pantalla siguiente, se deben rellenar los datos que se solicitan en la propia 
instancia, que varían en función del tipo de ayuda que se solicite, según se indica 
en el Plan, y en la información concreta para cada ayuda. Está formada por tres 
pestañas: Datos solicitud, Datos personales y Documentación. 

Haciendo clic en cada una de ellas se accede a todos los datos del formulario, que 
identifica claramente en que grupo de información se encuentra el usuario por el 
color del texto del apartado pulsado, en el ejemplo, la pestaña central: 

 

 

 

1.1. Datos Solicitud 

Al seleccionarlo, se presenta los datos relativos a la solicitud de acción social que 
se quiere solicitar. 
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Los datos relativos a esta pestaña son los siguientes: 

 

 

Una vez en esta pantalla se deben informar todos los datos que aparecen: 

Detalle Solicitud: se elige del menú desplegable la situación familiar del solicitante, 
soltero, casado… etc. 

Datos importe: si se trata de una ayuda por importe fijo aparecerá el texto “Esta 
ayuda tiene establecido un importe fijo”. Si se trata de una ayuda con facturas se 
introducirá la suma de estas, se elegirá en el desplegable “Tengo la factura” la 
opción “Sí”, en el campo fecha se introducirá la que corresponda y en caso de ser 
varias facturas se introducirá la que tenga la fecha más reciente. 

Familiares a incluir en esta ayuda: si se trata de ayudas familiares se asociarán 
cuantos familiares correspondan a la ayuda posicionando la pestaña “Incluir” en 
“Sí”. 
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Los familiares, que aparecen con el icono  y el desplegable inhabilitado en gris,  
no podrán ser incluidos por no reunir las condiciones exigidas en la ayuda y al 
pulsarlo mostrará los motivos. 

 

1.2. Datos Personales 

Al seleccionarlo, presenta en primer lugar los datos de notificación, su domicilio. 
Esta información solo es necesaria rellenarla en la primera solicitud que se realice, 
quedando visible al entrar en la solicitud.  

  
A continuación, los datos de contacto, la forma de contactar con él. 
 

 
 

Los campos marcados con  (*) son obligatorios.  

 

1.3. Documentación 

 

 

 

En esta pestaña el empleado tiene la posibilidad de añadir documentos necesarios 
para solicitar la ayuda y enviar el documento de solicitud al Portafirmas. 

La pantalla es la siguiente: 
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Dependiendo del Plan, en cada ayuda se deben adjuntar documentos. La lista de 
los documentos necesarios para cada solicitud aparece mediante un menú 
desplegable. Si el mismo documento es necesario aportarlo en varias ayudas (p.ej. 
el libro de familia) al cargarlos en una solicitud, automáticamente aparecerán 
como “entregado” en las demás solicitudes que requieran el mismo documento y 
no será necesario volverlo a cargar en la aplicación. Es importante adjuntar el 
documento correspondiente. 

Los documentos se adjuntarán a la solicitud mediante el procedimiento que se 
detalla a continuación. 

El solicitante debe disponer, antes de proceder a la petición de la ayuda, de una 
copia electrónica en formato PDF de los documentos exigidos por el Plan para la 
ayuda en su ordenador. Cada fichero contendrá un tipo de documento (p.ej. libro 
de familia). Para obtener dicho documento en formato PDF podrá hacerlo 
escaneando los documentos originales o por cualquier otro medio de obtención de 
documentos en formato electrónico. Es conveniente haber guardado el 
documento en su propio PC o en un dispositivo de almacenamiento, asignándole 
un nombre, compuesto exclusivamente por letras y números y sin caracteres 
especiales,  que lo identifique fácilmente con la ayuda/modalidad concreta a la que 
se vaya a adjuntar.  
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En primer lugar, se debe elegir el tipo de documento que se necesita adjuntar, 
haciendo clic en la flecha del desplegable. 

Si en la lista del desplegable no apareciese el tipo de documento exigido en el Plan 
para adjuntar se debe poner en contacto con la unidad de RR.HH. 

Se selecciona el documento que se va a anexar en la aplicación: 

Seleccionado el documento a adjuntar, aparece el asistente de exploración de 
archivos para buscar la carpeta donde hemos guardado el documento. Para ello se 

pulsa el botón  y aparecerá una nueva ventana que mostrará las carpetas 
del ordenador del usuario, desde donde seleccionar el documento PDF deseado. 

Localizado el documento, se selecciona con el ratón y se pulsa en el botón abrir. 

 

Observar que mediante el icono    se puede eliminar un documento anexado. 

Una vez cumplimentados todos los datos que se solicitan y adjuntados todos los 

documentos, se debe pulsar el botón   que guardará la solicitud con 
los documentos adjuntados y enviará, exclusivamente, la solicitud al Portafirmas. 

Se mostrará este mensaje para indicar que hay que firmar la solicitud de acción 
social en el Portafirmas SIGP  
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Para poder firmar la solicitud es necesario disponer de un certificado electrónico. 

Se abrirá automáticamente la ventana/pestaña del Portafirmas SIGP a la que 
también se puede acceder a través de este enlace:  

 https://sigp.redsara.es/portafirmas/inicio.do 

Este es el aspecto del Portafirmas Electrónico, aplicación que va a permitir firmar 
la solicitud de Acción Social. 

 

 

Se marca el check de la solicitud que está en la carpeta “Pendientes” de firmar y se 
pulsa en la opción, del menú superior, “Firmar documentos”. 

En primer lugar, se debe seleccionar el certificado con el que se quiere firmar 
pulsando en el desplegable indicado. 

 

https://sigp.redsara.es/portafirmas/inicio.do
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A continuación, se pulsa el botón Firmar Documento. Se mostrarán las acciones 
que realiza el programa mientras firma y finalmente aparece la pantalla con el 
botón Volver, que se pulsará para que aparezca en el menú de la izquierda el 
documento dentro del apartado firmado. 

 

1.4. Datos familiares del empleado 

Como paso previo a solicitar ayudas familiares, es necesario introducir los datos de 
estos en el sistema. Para ello, elegir la opción Información -> Datos de familiares 
en el menú superior principal. 
 

 
 

Pulsa en el botón  para insertar un nuevo miembro de la familia. 
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Si el familiar es mayor de 14 años es obligatorio cumplimentar el DNI, si es menor 
de 14 años y no tiene dicho documento elegir la opción sin documento en el 
campo Tipo de Documento.  
 
Si el familiar es un hijo con discapacidad, elegir en el desplegable Grado de 
discapacidad la opción correspondiente.  
 
Una vez grabado el familiar, si fuera necesario modificar algún dato o que no 
aparezca, debe ponerse en contacto con los gestores de acción social para que 
actualicen la información. Sin embargo si se desea eliminar un familiar y no existe 

ninguna solicitud vinculada al mismo, pulsar en el icono . 
 

2) Mis solicitudes de acción social 
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Para visualizar el histórico de solicitudes de ayudas de acción social, que el usuario 
ha realizado, desde la pantalla Inicio debe seleccionar Acción Social y después 
pulsar en “Mis Solicitudes de Acción Social”. 

En esta opción se podrá visualizar el estado y la fecha de solicitud: 

 

 

Si se pulsa el icono  se abrirá una pantalla que permite las acciones de 
modificar y cancelar la solicitud de la ayuda.   
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Si se pulsa el icono   se abrirá la pantalla con el detalle de la ayuda sobre ese 
plan: 
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Si se pulsa el icono  podrá visualizar el asiento registral de los documentos que 
haya firmado en el Portafirmas. 
 

 
 
Y pulsando en el Justificante Registro  se abrirá el PDF que contiene dicho 
justificante de haber presentado el documento. 
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3) Importes concedidos 

Se muestra un listado de las ayudas activas y sus importes concedidos 
provisionales o definitivos. 

 

4) Documentos asociados de acción social 
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Los documentos que se anexan con la solicitud se pueden consultar desde ésta 
opción del menú.  

 

En la nueva ventana se muestran dos desplegables que permiten filtrar los 
documentos según el tipo de procedimiento, o tipo de informe, para los casos en 
que se tengan solicitudes de varias categorías. 

 

Una vez mostrados los distintos documentos anexados, se pueden consultar 

pulsando el icono   que hay a la derecha de cada documento. 

Si se quisiera añadir algún documento se debe realizar desde la opción de 
modificación de la solicitud. Obsérvese, que una vez añadido un documento 
anexado, si por error es necesario volver a anexarlo, el nuevo documento sustituirá 
al anterior del mismo nombre. 
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5) Manual de usuario de acción social 

Esta opción de menú permite el acceso al manual de acción social, de tal forma 
que los usuarios dispongan de una guía a la hora de acceder a las diferentes 
acciones. 

 


